
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; aúmero de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado, recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

,11-mstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
irtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el

oúhlico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletik Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0n plantilla.—Grado Retributivo
Observaciones.

dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de SANTORCAZ, de esla pro-
vincia, aprobada por dicho Centro Direc-
tivo cbn arreglo a la ley de 20 de julio
de 1963 e Instrucciones complementa-
rias.

—- Grado retributivo,
Observaciones

Plazas en plantilla

GOBIERNO CIVIL
Secretana general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de PLNILLA DEL VALLE, de
esta provincia, aprobada por dicho Cea-
tro Directivo con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e Instrucciones comple-
mentarias.

En cumplimiento de lo que preceptúa
articulo 13 del Reglamento de Fun-
marios de Administración Local de 30
mayo de 1952, y de conformidad con
dispuesto por la Dirección General
Administración Local, se hace públi-
la plantilla revisada del personal del

untamiento de PIÑUECAR, de esta
ovincia., aprobada por dicho Centro Di-
-tivo con arreglo a la Ley de 20 de ju-
1 de 1963 e Instrucciones complemen-

2 Auxiliares.— 5

1 Alguacil-Portero.— 1

Grupo C) Servicios Especiales
1 Vigilante de Aguas.— 4.
2 Guardias municipales.— 4.
3 Vigilantes nocturnos. —4.

Grupo D) Subalternos.

Autorizada por la Dirección General de
Administración Local la creación de una
plaza de Lector de Contadores de abaste-
cimiento domiciliario' de aguas y demás
servicios, derivados de esta materia.

Madrid, 22 de marzo de 1965. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburü Olarán.

(G. C—1.457)

Grupo A) Administrativos.
i Secretario.— 15. — Agrupado con el

Ayuntamiento de Anchuelo para sosteni-
miento de un Secretario común.

(G. C-1.448)

Madrid, 23 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu \u25a0 Olarán.

Plazas en plantilla. — Grado retributivo
Observaciones.

Grupo A) Administrativos.
i Secretario. —14. —-Agrupado con los

Ayuntamientos de Alameda del Valle y
Oteruelo del Valle (Madrid).

Madrid, 22 de marzo de 1965. —-EJ Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olaián.

(G. C—1.454)

?o Aj Administrativos
Agrupado con

ojos y Madarcos
[adrid, 22 de marzo de 1965. —El Go-
lador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C— 1.4.a)'

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 13 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección General
de Administración Local, se hace públi-
ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de EL ATAZAR, de esta
provincia, aprobada por dicho Centro Di-
rectivo, con arreglo a la Ley de 2Q de
julio de 1963 e Instrucciones complemen-
tarias.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de ROBLEDILLO DE

'

LA
JARA, de esta provincia, aprobada por
dicho Centro Directivo con arreglo a la
Ley de 20 de julio de 1963 e Instruccio-
nes complementarias.

, Plazas en plantilla.—Grado Retributivo
Observaciones.

provincia, aprobada por dicho
directivo con arreglo a ¡a Ley deal¡o de 1963 ? Instrucciones com-

n cumplimiento de lo que preceptúa
irticulo. 13 del Reglamento de Fúñ-anos de Administración Local de 30"a)'o de 1952, y de conformidad con
J'spuesto por la Dirección General
«ministración Local, se hace públi-
d Pla. ntiHa revisada del personal del

de NAVARREDONDA,

Plazas en plantilla
Observaciones

— Grado retributivo.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de LAS ROZAS DE MADRID.
de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo con arreglo a la Ley de
20 de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

bernador civil

Grupo A) . Administrativos.
i Secretario. —14. —Agrupado con los

Ayuntamientos de Robledillo de la Jara
y Puebla de la Sierra, a efectos de soste-
ner un Secretario común.

Madrid, 23 de marzo de 1965 -El Go-
Tesús Aramburu Olarán

(G. C—1.444)

Administrativos

Plazas en plantilla
Observaciones

— Grado retributivo

Grupo A)
1 Secretario.— 14.—Agrupado con los

Ayuntamientos de Puebla de la Sierra y
El Atazar, para sostenimiento de un Se-
cretario común.plantilla.—Grado Retributivo

Observaciones.

Mantilla
stra<

* fkMiUa—Grado Retributivo
u^servacione^.

ar 10

(G. C—1.451)

Madrid, 22 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.Administrativos

Metano-Interventor. —14. —Agru -n Gargantilla del Lozoya a efec-
sostenimiento de un Secretario-

-2 de marzo de 1965. -El Go-
'Vl1, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.456)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de PUEBLA DE LA SIERRA,
de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo con arreglo a la Ley de
20 de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

Plazas en plantilla
Observaciones

—Grado Retributivo
—r.446^(G. C

1 Alguacil para Las Rozas. —1

1 Alguacil para Las Matas.—1
Madrid, 23 de marzo de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Grupo D) Subalternos

1 Guardia para Las 'Matas.— 4.—Va-
cante

Grupo A) Administrativos
i Secretario. —17.
1 Oficial.—7. —Vacante.
1 Auxiliar.—5.-—Vacante
i Auxiliar

cante

Grupo C) Servicios Especiales.
1 Guardia para Las Rozas.— 4. —Va

En cumplimiento de lo que preceptúa

cipnarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección General
de Administración Local, se hace públi-

el artículo 13 del Reglamento de Fun-

ca la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de ROBREGORDO, de
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro Directivo con arreglo a la Ley de
20 de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

Plazas en plantilla
Observaciones

Grado retributivo

mentó de lo que preceptúa
4j Re&lamento de Fun-
Administración Local de 30[952> y de conformidad con
Por la Dirección General

ón Local, se hace públi-
revisada del pesonal

""ento de NAVACERRADA,
'fovmcm, aprobado por dicho

'«IVO con arreglo a la Ley de

'"'" T9^3 e Instrucciones com-
Grupo A) Administrativos

1 Secretario. —14. —Agrupado con los
Ayuntamientos de Robledillo de la Jara y
EÍ Atazar, a efectos de sostener un Se-
cretario común.

Grupo A) Administrativos.
1 Secretario.— '13. — En agrupaciór

con el Ayuntamiento de Somosierra para
sostenimiento de un Secretario común.

•Madrid, 23 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.445)

En cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952. y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de PARACUEL'LOS DE JA-
RAMA, de esta provincia, aprobada por
dicho Centro directivo con arreglo a la
Ley de 20 de julio de 1963 e Instruccio-
nes complementarias.

Madrid, 22 de marzo de 1965.—El Ck>-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.452)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el a>rt. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo

Agrupado con Be
Administrativos

iOLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

Depósito Legal. M.2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el """rrrfri
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta 4W

timbre.
_S

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
¡ reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

76Mu

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Plazas en plántula. — Grado retributivo
Observaciones

Grupo A) Administrativos.

Cuerpos Nacionales.
1 Secretario. —17.

Subgrupo d) Escala Auxiliar
1 Auxiliar.—5.

Grupo C) Servicios Especiales.

Subgrupo a) Serenos.
2 Policías municipales. —4.

Subgrupo b) Servicios de recaudación y
arbitrios y vigilancia.

Madrid, 25 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olaran.

(G. C—1-480)

Grupo A) Administrativos.

Subgrupo a) Cuerpos Nacionales.
1 Secretario. — 14.—Agrupado con el

Ayuntamiento de Villanueva de. Perales.

Subgrupo c) Escala Auxiliar.
1 Auxiliar.—5.

Grupo D) Subalternos
1 Alguacil. —1.

De conformidad con lo dispuesto en "'a!
Base décima de las de convocatoria de la
oposición convocada por esta Corpora-
ción, para proveer cuatro plazas de Ma
tronas de la Beneficencia Provincial, e
Tribunal calificador que ha de resolver di
cha oposición ha quedado constituido ei
la siguiente forma:

Veterinaria
Servicio de Higiene y Sanidad

Secretario

/
(G.—2.9 81

(G--~

Madrid, 23 de marzo de 1965. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.449)

—> Grado retributivo
Observaciones

Plazas en plantilla

Administrativos
1 Secretario.-^15.

Grupo C) Servicios Especiales

Grupo A)

Ninguno

Grupo D) Subalternos
1 Alguacil. —1. Presidente

Ilustrísimo señor don Emilio Jiménej
Diputado provincial, por delega

' ción del excelentísimo señor Presidente d
la Corporación.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública
la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de VILLALVILLA, de
esta provincia, aprobada -jor dicho Cen-
tro Directivo con arreglo a la Lev' de

20 de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

Plazas en plantilla.
Observaciones

— Grado retributivo

Vocales
Ilustrísimo señor don Félix Huerta Al

varez de Lara, Diputado provincial.
Doctor don José Botella Llusiá, Direc

tor Facultativo del Instituto Provincial d
Obstetricia y Ginecología.

Doctor don Enrique Parache Guillen
Profesor Jefe de Servicio; y

V Don Federico Marín Bueno, por la Di
rección General de Administración Loca!

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace publica la
plantilla revisada del personal del Ayun-

tamiento dS SAN SEBASTIAN DE
LOS REYES, de esta provincia, apro-
bada por dicho Centro Directivo con
arreglo a la Ley de 20 de julio de 1963
e Instrucciones complementarias.

(G. C—T.474)

Madrid, 22 de marzo de 1965.- -El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del Serví-

pío Provincial de Ganadería y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada fiebre aftosa
y vulgarmente llamada glosopeda, en él
ganado de los términos municiones de
Bustarviejo, Lozoyuela, Perales de Ta-
juña, Pozuelo del Rey y Villavieja del
Lozoya

Madrid, 24 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C-i.477)

Grupo A) Administrativos
i Secretario. —16.—Agrupado con los

Ayuntamientos de Valverde de Alcalá y
Corpa

El de la Corporación o funcionario át

Cuerpo Técnico-Administrativo en quie
delegue.

Lo que se hace público para gener;
conocimiento y a los efectos determin¡

dos en el artículo 8.° del Decreto de i

de mayo de 1957-
Madrid, 26 de marzo de 1965.—El *

cretario, Sinesio Martínez y Fernande
Yáñez

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C—1.475)

¡Madrid, 22 de marzo de 1965.— El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, -y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 140
del vigente Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente extinguida la en-
fermedad denominada viruela en el ga-
nado ovino del término municipal de Pe-
rales de Tajuña, y que fue declarada ofi-
cialmente con fecha de 12 de octubre de

1064
' De conformidad con lo dispuesto en

Base décima de las de convocatoria, o

concurso-oposición convocado por »
Corporación, para proveer una P^
Calculista del Servicio de Vías¡y UDr<

provinciales, el Tribunal calificador que

de resolver dicho concurso-oposiaon

quedado constituido en la siguiente forma

Presidente
Ilustrísimo señor don Evaristo *

Delgado, Diputado provincial, por

gacfón del excelentísimo señor Pres.de

de la Corporación.

Diputación Provincial
de MadrM

Secretaría general.—Sección de Personal

En cumplimiento de lo que p-eceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública
la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de VILLAMANRIQUE
DE TAJO, de esta provincia, aprobada
por dicho Centro Directivo, con ar-eglo
a la Ley de 20 de julio de 1963 e Ins-
trucciones complementarias.

Plazas en plantilla
Observaciones

Grado retributivo

Plazas en plantilla. — Grado retributivo
Observaciones. *

Grupo A) Administrativos.
1 Secretario. —i7-

Subgrupo d) Escala Auxiliar
1 Auxiliar.—5.

Grupo C) Servicios Especiales.

Subgrupo b) Vigilantes.
2 Vigilantes nocturnos.—2.

1 Guarda de la Dehesa.—2. ,
1 Guarda Rural. —2.

1 Recaudador de Arbitrios.— 4.
1 Conserje de Cementerio.—2.
1 Vigilante del Matadero.—3.—Proce-

dente de Vigilante de Arbitrios.
Grupo D) Subalternos.

1 Alguacil. —3.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—El Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—1-447)

Madrid, 24 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.478)

1 Alguacil y Encargado del Servicio
de Aguas.—2.

Grupo A) Administrativos
1 Secretario. —14.
1 Auxiliar.—5.

Grupo D) Subalternos
En cumplimiento de lo que preceptúa

el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de

mayo de 1952, y de .conforrfiidad con lo

dispuesto por la Dirección General de

Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal, del Ayun-
tamiento de VALVERDE DE ALCALÁ,
de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo con aareglo a la Ley de
20 de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

Vocales
Don Juan Moreno. Torres, por ci

fesorado Oficial del Estado
Don Federico Marín Buencpo

reccidn General de &&**£%%Te
Ilustrísimo señor don A"g

Ossorio, Ingeniero Dirertordel
de Vías y Obras Provínoles.

Plazas en plantilla
Observaciones

Grado retributivo

ANUNCIOS
Aspirante admitido al concurso-oposi-

ción convocado por esta Corporación,
para la provisión de una plaza de Profe-
sor Jefe de Servicio, especialidad: Ciru-
gía del Aparato Digestivo.

Hidalgo Huerta, don Manuel
\u25a0Madrid, 27 de marzo de 1965.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G.^2.993)
Don Fernando García -

Martínez, Jefe de Negoc-ao*
Técnico-admimstrativo Prov)

Lo que se hace P»b£° V
s determ^

conocimiento y a. los e t0 de I

dos en el articulo 8. <&l

de mayo de. ig57-
H igéS-"? \u25a0'

Madrid, 26 de marzo de i êrnaD d.
cretario, Sinesio IV^artmez .
Yáñez

Secretario

En cumplimiento de'lo que preceptúa

el art. 13 del Reglamento <3e Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública
la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de VILLAVIEJA DEL
LOZOYA, de esta provincm, aprobada
por dicho Centro Directivo con rrreglo
a Ja Ley de 20 de judio de 1963 e Ins-
trucciones complementarias.

Plazas en plantilla. — Grado retributivo
Observaciones

Grupo A) Administrativos.
1 Secretario. —16. — Agrupado con el

Ayuntamiento de Villalbilla y Corpa.

Grupo D) Subalternos.
1 Alguacil. —1. — A extinguir cuando

vaque.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—El Gch

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—1.450)

De conformidad con lo dispuesto en la
Base décima de las de convocatoria, de
la oposición convocada por esta Corpo-
ración, para proveer una plaza de Practi-
cante del Hospital de San Juan de Dios,
de la Beneficencia Provincial, el Tribu-
nal calificador que ha de resolver dicha
oposición ha quedado constituido en la
siguiente forma:

(G. C-1.479)

Madrid, 24 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Grupo A) Administrativos
1 Secretario. —i4--^Agruoado con los

Ayuntamientos de Gascones y La Sema
del (Monte, a efectos de sostener un Se-
cretario común. Ilustrísimo señor don Enrique García

Ortiz, Diputado provincial, por delega-
ción del. excelentísimo señor Presidente de
la Corporación. '.

Presidente
De conformidad con.^J^ona

Base sexta de las &"&ífconcurso de lentos conv ,
Corporación, para pro* Forestal,,d
Sobreguarda del Servicio
bunal califidador que ha

En cumplimiento de lo sjue preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo

dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, s« hace pública
la plantilla revisada del personal del

MARTES 30 DE MARZO

(G.-2.985)

Observaciones.
Plazas en plantilla. — Grado retributiva Ayuntamiento de MOSTOLES, de esta

provincia, aprobada por dicho Centro
Directivo con arreglo a la Ley de 20 de

julio de 1963 e instrucciones complemen-
tarias.

Vocales
llustrísimo señor don Félix Huerta Alvarez de Lara, Diputado provincial
Doctor don Luis Alvarez Lovell P( fesor Jefe de Servicio. ' °"Doctor don Francisco Palenzuela SáinzProfesor Jete de Servicio; y '
Don Federico Marín Bueno, pOr la Dirección General de Administración Local"

En cumplimiento de lo que preceptúa

el art. 13 del Reglamento óe Funciona-

rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de

Administración Local, se hace publica
la plantilla revisada del personal del
Ayuntamiento de VILLAMANTILLA,

de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo, con arreglo a la Ley

de 20 de julio de 1963 e Iastrucciones
complementarias,

1 Alguacil-Portero. —1.

' Madrid, 22 de marzo de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.455)

1. Secretario. —15
1 Auxiliar.—5.

En cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo

dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de TORRES DE LA ALAME-
DA, de esta provincia, aprobada por di-

cho Centro Directivo «con arreglo a la
Ley de 20 de julio de 1963 e Instruccio-
nes complementarias.

Plazas en plantilla. — Grado retributivo
Observaciones

Madrid, 26 de marzo de 1965. -El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por el artículo 8.° del Decreto de 10
de mayo de 1957.

Secretario
El de la Corporación o funcionario delCuerpo Técnico-Administrativo en quien

delegue.

Subgrupo a) Alguacil-Ordenanza.
i Alguacil-Ordenanza.—i,
Madrid, 23 de marzo de 1965.—Eí Go-

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—1.476)

m

2

i Recaudador y Vigilante.—3.
1 Encargado deí servicio de abasteci-

miento de aguas. —3.
Grupo D) Subalternos.



vincial

Don Federico Marín Bueno, por la Di-
rección General de Administración Lo-
cal ; y

Don Serafín V. Martín Hernández, Di-
rector Administrativo del Hospital Pro-

15311 Ceñal Fernández, Inge-
C°rporadón rvicios Industriales de

Madrid, 22 de marzo de 1965. — El
Presidente, P. A., El Secretario (Fir-
mado).

ñas particulares, se comunique a e^ta
Junta ¡Municipal.

Sección de Cooperación y Coordinacióncho c0 ncurso ha quedado constituido en

la siguiente forma:

De conformidad con lo dispuesto en la
Base décimosegunda de las de convoca-
toria de Ja oposición convocada por esta
Corporación, par a proveer cien plazas de
Alumnos Internos de la Beneficencia Pro-
vincial, los Tribunales calificadores que
han de resolver dicha oposición han que-
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente
Ilustrísimo señor don Ramiro Gómez

Garibav, Diputado provincial por delega-

ión del excelentísimo señor Presidente de

la Corporación.

Presidente
Ilustrísimo señor don Carlos García Pé-

rez, Diputado provincial, por delegación
del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación.

Vocales

Don Carlos Fernández Prida y García
Mendoza, por el Profesorado Oficial del

Srjon Federico Marín Bueno, por la Di-

rección General de Administración Lo-

Doctor don Ángel Ortega Núñez, Pro-
fesor Jefe de Servicio.

Vocales
Doctor don Miguel Benzo González-

Novelles, Profesor Jefe de Servicio.
Doctor don José Zapatero Domínguez,

Profesor Jefe de Servicio.
Madrid, 23 de marzo de 1965. — El

Jefe de la Sección (Firmado).
(0.-59.883)

CONTRATACIÓN

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 25 de
febrero de 1965, el proyecto y pliego de
condiciones para sacar a subasta las
obras de red de distribución de agua en
Hoyo de Manzanares, se hace público
por medio del presente anuncio, a fia de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

(G, C.-1.484)

Madrid, 18 de marzo de 1965
Concejal Presidente, JV Planelles

PC.—2 9S5)

PRESIDENCIA

El día 8 de abril próximo, a las doce
horas, se celebrará en el Salón de Ac-
tos de la Junta Municipal de este dis-
trito la subasta por pujas a la llana de
la res mostrenca que se describe en el
Boletín Oficial de la provincia núm. 40,
de 16 de febrero próximo pasado, tasa-
da en quinientas pesetas; todo ello de
conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 14 del vigente Reglamento para
la Administración y Régimen de las Re-
ses Mostrencas.

Grupo Hospital de San Juan de Dios

El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos en el artículo 8.° del Decreto de 10

de mayo de 1957-

Secretario

Don Fernando García-Comendador Mar-
tínez, Jefe de Negociado del Cuerpo Téc-
nico-administrativo Provincial.

Madrid, 26 de marzo de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G.—2.988)
Presidente

Ilustrísimo señor don Enrique García
Ortiz, Diputado provincial, por delegación
del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación.De conformidad con lo dispuesto en la

Base décima de las de convocatoria, del
concurso-oposición convocado por esta
Corporación, para proveer tres plazas de
Mecánico del Parque Móvil Provincial, el
Tribunal calificador que ha ce resolver di-
cho concurso-oposición ha quedado cons-
tituido en la siguiente forma: Doctor don Gerardo J.aqueti del Pozo

Profesor Jefe de Servicio.

Vocales
Doctor don José Gómez Orbaneja, Pro-

fesor Jefe de Servicio.
Doctor don Luis Alvarez "Lovell, Pro-

fesor Jefe de Servidor

Secretario
El de la Corporación o funcionario ce

la misma en quien delegue.

Presidente
Ilustrísimo señor don Luis Soriano Ro-

dríguez, Diputado provincial, por dele-
gación del excelentísimo señor Presidente
de la Corporación.

Aprobado par el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 21 de
enero de 1965, el proyecto y pliego de
condiciones para sacar a subasta las
\u25a0obras de ampliación del abastecimiento
de agua en Cadalso de ¡os Vidrios, se
Hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de" ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, pueda» formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo._ Madrid, 23 de marzo de 1965
Jefe de la Sección (Firmado).

(O.—59.884)

Ayuntamiento de Madrid
Delegación da Hacienda, Rentas

y Patrimonio

«KX>

VALENCIA

ARBITRIO DE PLUS VALIAEN SU
MODALIDAD DE CUOTA DE EQUI-

Don Esteban Ceñal Fernández, Inge-
niero Jefe de los Servicios Industriales de
la Corporación.

Vocales
Ilustrísimo señor don Carlos García Pé-

rez, Diputado provincial.
Doctor don José Botella Llusiá, Profe-

sor Jefe de Servicio.

Secretario

Doctor don Enrique Parache Guillen,
Profesor Jefe de Servicio.

(G.—2.989)

Secretario
Don Fernando García - Comendador

Jefe de Negociado del Cuerpo
1ecmco-administrativo Provincial.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-os en el artículo 8.° del Decreto de 10
«e mayo de 1957.

Madrid, 26 de marzo de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Yáñez

Madrid, 26 de marzo de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
en el artículo 8.° del Decreto de 10 de
mayo de 1957-

(G.—2.991)
°e conformidad con lo dispuesto en la
ls« flecima de las de convocatoria del
ncurso-oposirión convocado por esta
lrPOrac¡ón, para proveer una plaza de
_uaante Mecánico del Parque Móvil Pro-
K™, el Tribunal calificador que ha de
oiver dicho concurso-oposición ha que-
00 constituido en la siguiente forma:

De conformidad con lo dispuesto en la
Base undécima, de las de convocatpria, del
concurso-oposición convocado por esta
Corporación, para proveer una plaza de
Cocinero del Hospital Provincial, el Tri-
ñunal calificador que ha de resolver dicho
concurso-oposición ha quedado consti-
tuido en la siguiente forma:

Vocales

" A"tonio Vega del Barco, por el
*«dp Oficial del Estado.

P
n tedenco Marín Bueno, por la Di-
" General de Administración Lo-

Presidente
Ilustrísimo señor don Carlos García

Pérez, Diputado provincial, por delega-
ción del excelentísimo señor Presidente de
la Corporación.

El plazo para presentar las referidas
declaraciones, será de treinta dias, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, quedando incursos
quienes no las presente en las sanciones
reglamentariamente establecidas.

Madrid, 25 de marzo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Conforme a las disposiciones conteni-
das en el ley de Régimen Local, Regla-
mento de Hacienda Municipal de Madrid
y Ordenanza reguladora de la exacción,
se requiere a todas las Sociedades, Aso-
ciaciones, Corporaciones y demás enti-
dades de carácter permanente, as! como
a todas las Sociedades Civiles y Mercan-
tiles y personas jurídicas de todas clases,
para que, en base a su obligación de pa-
go del Arbitrio de Plus Valía, en su mo-
dalidad de couta de equivalencia, pre-
sente en el Negociado de Plus Valía (ca-
lle del Sacramento, núm. i, horas de nue-
ve treinta a doce treinta) la oportuna
declaración de los bienes inmuebles po-
seídos por ellas, en el término municipal
de 'Madrid, con anterioridad al i de ene-
ro del año actual, en cuya declaración
figurarán dichos bienes debidamente des-
critos y valorados y con los datos nece-
sarios para que la Administración muni-
cipal pueda girar la oportuna liquida-
ción. Al expresado objeto, se facilitarán
en el Negociado del Arbitrio, los impre-
sos correspondientes.

(0.-58.893)

Secretario
íinez Fwando Garc!a - Comendador
\u25a0^co-árW •

de Ne&ociado del Cuerpo
Provincial.

Amiento
6
v, PÚbIíCO para general

en el V ,a los efectos determina-
»avr, rf

Cul° 8-° dfil Decreto de 10

rioVn
6 * «arzo de J965-—El Se-

3. ' nesi° Martínez y Fernández-

Secretario

Yáñez

Don Fernando Garfia - Comendador
Martínez, Jefe de Negociado del Cuerpo
Técnico-administrativo Provincial.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
por el artículo 8.° del Decreto de 10 de
mayo de 1957.

•Madrid, 26 de marzo de 1905.—c-i se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana
durante el término de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se presentarán por dupli-
cado y se redactarán de acuerdo con el
modelo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el pliego de condiciones legales y la
copia debidamente firmada.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran, a disposición de los
licitadores en la Secretaría de la Junta,
todos los días hábiles, desde las once a
las trece horas.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la personali-
dad de los oferentes.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas del día 29 de
abril de 1965.

190.000 estuches brochas afeitar, al
precio límite de 2,10 pesetas unidad.

190.000 estuches jabón afeitar, al pre-
cio límite de 2,10 pesetas unidad.

190.000 jaboneras, al precio limite de
3 pesetas unidad.

190.000 pastillas jabón, al precio lí-
mite de 2 pesetas unidad.

190.000 peines, al precio límite de 1

peseta unidad.

190.000 barras jabón afeitar, al pre-
cio límite de 2,25 pesetas unidad.

190.000 brochas afeitar, al precio lí-
mite de 10 pesetas unidad.

190.000 cajas betún, al precio límite
de 2,50 pesetas unidad.

190.000 cepillos dientes, al precio lí-
mite de 7,50 pesetas unidad.

190.000 espejos, al precio límite de 7
pesetas unidad

190.000 alfileteros, al precio límite de
1,50 pesetas unidad.

70.000 sacos petate, al precio límite de
135 pesetas unidad.

150.000 camisas, al precio límite de
95 pesetas unidad.

100.000 toallas, al precio límite de 28
pesetas unidad.

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

ANUNCIO

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta para la adquisición
de los artículos que a continuación se
indican, correspondientes .al Servicio de
Vestuario, con destino a la Tropa.

100.000 pares calzado de deporte, al
precio límite de 90 pesetas par.

50.000 pares botas* media caña 3 he-
billas, al precio límite de 260 pesetas par.

100.000 calzoncillos, al precio limite de
40 pesetas unidad.

G.—2.992)

Junta Municipal del Distrito
de Universidad

Hallándome instruyendo expediente de
prórroga de primera clase al mozo Mi-
guel Alonso Rodríguez, como hijo de pa-
dre desaparecido hace más de quince
años, se publica el presente anuncio por
si alguna noticia se tuviera del mismo,
cuyo nombre es Miguel Alonso Pan toja,
de cuarenta y nueve años de edad, esta-
tura mediana, moreno y carente de se-(G.—2.990)

MARTES 30 DE MARZO

(X.—2.984)

Grupo Hospital Provincial
de Carabancheles

Junta Municipal del Distrito

cíii * y
Don Germán Cancio Moreriza, Ingenie-

ro Jefe del Servicio Forestal.

Secretario

aOo

— El

tricia y Ginecología
Grupo Instituto Provincial de Obste-

Vocales
Don Antonio Vega del Barco, por el

Profesorado Oficial, del Estado.
Don Federico Marin Bueno, por la Di-

rección General de Administración Lo-

Presidente
Ilustrísimo señor don Pedro Zarzo Cal-

vo, Diputado provincial, por delegación
del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación.

Presidente
uis sonano íto-

Diputado provincial, por dele-
el excelentísimo señor Presidente

L°rporación.

¡simo señor don L

m

3

Vocales



ANUNCIO

NOTA

na <'5

=«<>O<=

el Boletín Oficial de la nr
(Referencia A. R. 105.3?) "'Madrid, 17 de marzo de 106-Comisario Jefe de Aguas P n v
que Diaz-Rato. ' *' ' '

(G. C—1.464)

basta, serán de cuenta del adjudicatario
o adjudicatarios.

'Madrid, 25 de marzo de 1965. —El ¿Di-

rector general, Manuel González.
(G. C—1.545) (O.—58.894)

plazo subsistiese la igualdad se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Delegación de Industria deMadrid
AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma.dnlena, S. A., la instalación de iestación de transformación que tcita: r n **

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Ochenta
(8o) pesetas grava y treinta y cinco (35)
pesetas arena el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia A. R. 104.46.)

Madrid, 17 de marzo de 1965. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato.

(G. C—1.462)

Tramo: 500 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 500'
metros aguas abajo del camino de la
Virgen del Espino.

Término municipal: Daganzo (Ma-
drid)

Metros cúbicos: 2.500
Cauce: Río Torote.

Domicilio: Madrid, avenida de Bruse-
las, núm. 78.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

(O,.—59.836)

Madrid, 16 de marzo de 1965.—'El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.497) (O—59-859)

Se anuncia la -devolución de la fianza
definitiva impuesta por la \u25a0 Empresa
«Constructora Ibero-Americana, S. A.»,
adjudicataria de las obras del proyecto
número i.iii de la extinguida Comisa-
ria General para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus Alrededores, y relativas
a «Aceras en la plaza de la Quintana,
Fase I», por importe de 18.000 pesetas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio," se puedan presentar recla-
maciones ante este Organismo.

politana de Madrid
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro*

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(O.—59.881)

Madrid, 26 de marzo de 1965. —El Ge-
neral Presidente, Alfonso García Lapuya.

Al pie: Excelentísimo señor General
Presidente de la Junta Central de Adqui-
siciones y Enajenaciones del Ministerio
del Ejército.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de ofertas, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo represente.

pesetas cada
3.0 Que al pliego de ofertas se unen

un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2. 0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técni-
cas figuradas en el pliego de condiciones,
al precio de (número y letra)

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Esta-
do», y de los pliegos de condiciones que
han de regir para esta subasta (concur-
so o concierto directo), para la adquisi-
cidn de , y en su virtud se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláu-
sulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

Don ...... (nombre y apellidos) ,
<lomicilio , calle , núm ,
teléfono , con Documento, Nacional
de Identidad (reseñándose este do-
cumento u otro de identidad), en nom-
bre (propio o como apoderado le-
gal de ) (consignándose localidad,
domicilio y teléfono), hace presente:

Modelo de proposición

'•Oo

del Ejército

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

Madrid, 16 de marzo de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.498) (O.—59.860)

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa
«Constructora Ibero-Americana, S. A.»,
adjudicataria de las obras del proyecto
número 553 de la extinguida Comisaria
General para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus Alrededores, y relativas a
«Urbanización de las calles de Manuel
Falla, Manzana 1, Polígono C del Sector
de la avenida del Generalísimo», por im-
porte de 11.000 pesetas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio, se puedan presentar recla-
maciones ante este Organismo.

AUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

Madrid, 26 de marzo de 1965. —El Ge-
neral Presidente, Alfonso García Lapuya.

(O.—59.882)

Queda rectificado el anuncio indicado
en lo que se refiere a la unidad, que ha
de ser tubos de catgut, en lugar de kilos.

El «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército de fecha 26 de marzo del año
actual, publica un anuncio para una su-
basta del Servicio de Farmacia a cele-
brar el día 26 de abril de 1965, Expe-
diente 870-1. ° núm. 9, para la adquisi-
ción de catgut, indicándose en el mis-
mo que la unidad son kilos:

(G. C.-1.463)

Madrid, 17 de marzo de 1965. —- E-l
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaria, en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia A. R. 104.21.)

Término municipal: Cerceda (Madrid)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico

Grava

Tramo: 900 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a partir
de 100 metros aguas abajo del puente de
Madrid.

Cauce: Río Samburriel

Domicilio: Marqués de Valdivia, rili-
mero 2, Moralzarzal (Madrid)

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000

Nombre del peticionario: Don Alejan-
dro García Martin.

(O.—59.337)
-*Oo«"

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

relecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—1.496) (O.-59.858)

Madrid, 16 de marzo de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Gabriel Spa-
lla Celemín, adjudicatario de las obras
del proyceto núm. 879 de la extinguida
Comisaria General para la Ordenacción
Urbana de Madrid y sus Alrededores, y
relativas a «Jardinería en la Manzana III
del Polígono C del Sector de la avenida
del Generalísimo, Parcelas 4 y 8», por
importe de 4.080,78 pesetas.

Lo -que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio, se puedan presentar recla-
maciones ante este Organismo.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en !a si
guiente

El importe de la publicación del pre-
jsente anuncio y cuantos origine esta su-

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose al efecto que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones),
termina a las doce horas del día en que
se cumplan los veinte hábiles, a contar
del siguiente, inclusive, al de la publica-
ción del anuncio en el *Boletin Oficial
del Estado». ,

Autorizada la celebración de subasta
pública para contratar, con sujeción al
pliego de condiciones redactado al efecto,
el suministro al Estado de seiscientos bu-
zones-columna, de dos bocas y cuatro-
cientos recipientes postales de reparto,
podrá ser examinado el expresado pliego,
en el Negaciado 1 de Compras de la Sec-
ción 7.a (Adquisiciones y Material) de la
Jefatura Principal de Correos, durante
las horas de oficina.

• ¡Madrid, 25 de febrero <i<

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G . Q._ t .aitS) (°

5. a La Administración
efecto la presente autoriza*:'
quier momento en que se (

incumplimiento de las con<

puestas, o por inexactas rteci

los datos que deben figurar
mentos a que se refieren la-

o-unda y quinta de la Ortv

de 12 de septiembre de 19
establecidos en la del 2%

1049-

gentes.
4. a El peticionario dará cuenta .

Deleg-ación de la terminación £
obras, para su reconocimiento cíe

y levantamiento del acta de ="'«

de funcionamiento, en la
constar el cumplimiento r
aquél, de lias condiciones
demás disposiciones lega <"

2.
a La instalación de la estación «

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-

biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general j

Reglamentos aprobados por Orden mi-

nisterial de de 23 de febrero de 1949-
3.a Esta Delegación de Industria efeo

tuará durante las obras de instalación «

una vez terminadas éstas, las
ciones necesarias por lo que ate
cumplimiento de las condiciones rv

mentarías de los Servicios de Electr

dad y asimismo el de las condicic
especiales de esta resolución y en t

ción con la seguridad pública, en la

raa especificada en las disoosxiow

i.a El plazo de puesta en marcha serí

de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la- presente re-
solución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Esta autorización se otorga de acuerde
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas ei

la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes

Autorizar a Unióru Eléctrica Madri-
leña, S. A., la instalación de una esta-
ción de transformación en Madrid, paseo
de Yeserías, compuesta por un transfor-
mador de 500 kVA. a 15.000/220-127;
voltios y será alimentada mediante cable
desde la E. T. de Coca-Cola, 50A-324.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en estaDelegación de Industria, a instancia deUnión Eléctrica Madrileña, S. A., condomicilio en Madrid, avenida de' JoséAntonio, nám. 4, en solicitud.de autori-zación para instalar una estación áttransformación, habiéndose hecho púbfi.
ca esta petición (((Boletín Oficial del Es-
tado» de 23 de diciembre de 1964) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes,

Visto el expediente «**\u25a0

Delegación de Ind,us*nf'ñaUni| Eléctrica Madnlen^
domicilio en Madni
Antonio, núm. 4. f s°llC'
zación par: instalar

AUTORIZANDO a Unión E

drikfia.S. A., la «tacón
mación que se cita.

Nombre del peticionario: Don Eulo-
gio Martín Cabello.

mero u
Domicilio: .Madrid, calle Petróleo, nú

Cauce: Río Guadarrama
Tramo: 400 metros de longitud, com-

prendido a partir de los 1.375 metros
aguas abajo del puente de la carretera de
Boadilla a Brúñete, terminando a los
1.775 metros aguas abajo de dicha refe-
rencia.

Metros cúbicos 4.500
Clase de material a extraer: Arena

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaria en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos, contados 3 partir
de la fecha de inserción de esta nota en

Término municipal: Brúñete (¡Madrid)
Precio de venta al público en e! lugar

de extracción precisamente: Veintiocho
(28) pesetas metro cúbico.

Nombre del peticionario: Doña Josefi-
na Sánchez Ruiz.
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, habiéndose hecho púbtf-
Testl («Boletín Oficial del Es-

tedo» de 23 de diciembre de 1964).para

conocimiento de todos los que pudieran

ronsiderarse afectados por la misma, sin

°Z en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las

disposiciones vigentes,
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto :
Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-

S A., la instalación de una estación
de' transformación en Madrid, calle de
Uruguay esquina a la de Chile, compues-

ta por dos transformadores de 250 kVA.

cada uno a 15.000/220-127 voltios y será

alimentada mediante entrada y salida del
cable desde la E. T. de Pradillo, 5oE-i63,
a plaza de la República del Ecuador,

5 oE-i73- . '
Esta autorización se otorga de acuerdo

con la Ley de 24 de noviembre de 1939,

con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo apo y las
especiales siguientes:

— El'Madrid, 25 de febrero de 1965
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.220) (O

5. a La Administración dejará siri
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren las normas se-
gunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos

establecidos en la del 23 de febrero de
1949.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

59.679)

Madrid, 25 de febrero de rgós
ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—i. 2 i9) (O -

momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren las normas se-
gunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos
establecidos en la del 23 'de'febrero de
>94Q.

f
5-1 La Administración dejará sin

efrcto la presente autorización, en cual-

y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

4-
a El peticionario dlará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo

— El

-5l9-678)

isto el expediente incoado en esta

II \£ aCiM1 d? Industria, a instancia de
V"ión Eléctrica Madrileña, S. A., conaomicho en Madrid, avenida de Josénonio, núm. 4, en solicitud de autori-
tran f

Para instalar una estación de
an^ormación, habiéndose hecho públi-

esta petición (((Boletín Oficial del Es-
con?- • 23' de diciembre de 1964) para
S mi?nt° de todos los que pudieranwnsiderarse afectados por la misma, sin
tado ? az° seftalado se hava presen-
trá .°P°Slción alguna, y cumplidos los

,_. . 1 regT1amentarios ordenados en lassPos !Ciones vig-entes,
sta Delegación de Industria ha re-

TORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
™,a S. A., la estación de transfor-
mación que se cita:

i.* El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación; de la presente re-
so'ución en el Boletín Oficiat, de la

Esta autorización se otorg-a de acuerdo
con la Ley de 24 de roviembre de 1939,
con 'as Condiciones Generales filadas en
la norma 11 de la Onden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Sánchez Barcáiztegui esquina a la de
Valderribas, compuesta por dos unidades
de transformación de 250 kVA. cada una
a 15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde
la E. T. de Doctor Esquerdo-Granada,
50E-21LE-39, a la de Valderribas, MO-
21IE-33

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid,' avenida de José
Antonio, núm. 4, en solicitud de autori-
zación para instalar una estación de
transformación, hab: endose hecho públi-
ca esta petición (((Boletín Oficial del Es-
tado» ¡dte 13 de enero de 1965) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes.

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A,., la estación de transfor-
mación que se cita:

1 .a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación* de la presente re-
solución en el Boietin Oficiad de la

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de ;
Francisca Moreno esquina a la de Al- '
cala, compuesta por dos transformadores \u25a0

de 250 kVA. cada uno a 15.000/220-127 1
voltios, alimentada mediante entrada y j
salida del cable desde la Subestación Sa- ¡
lamanca, 50SE45-3, a la E. T. de Conde
Peñalver-Hermosilla, 50E-3.

Esta autorización se otorga de acuerdo i
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, !
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Onden ministerial de* i
12 de septiembre del mismo . año y las
especiales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de |
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con i
domicilio en Madrid, avenida de JoséAntonio, núm. 4, en solicitud de autori- '
zación parn instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 13 de enero de 1965) para
conocimiento de todos los /que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las j
disposiciones vigentes,

mación que se cita

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de transfor-

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de transfor-
mación que se cita:
Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, núm. 4, en so.icitud de autori-
zación para instalar una estación de
transformación, hab-éndose hecho públi-
ca esta petición (((Boletín Oficial del Es-
tado» de 13 de enero de 1965) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Cáceres esquina al paseo de las Deli-
cias, compuesta por dos transformadores
de 250 kVA. cada uno a 15.000/220-127
voltios, alimentada mediante entrada y
salida del cable desde la E. T. de ¡(Phi-
lips», 50A-350, a la de Tomás Bretón,
50E-110,

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes:

provincia

1.* El plazo de puesta en marcha seeá
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la

5.
a La Administración deiará sin?

efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas decís raciones en
los datos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren l?.s normas se-
cunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos

establecidos en la del 23 de febrero dV
1 949.

4.
a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

'Madrid, 25 de febrero de 5963
Ingeniero Jefe (Firmado).

*(G. C—1.223) (Ó.-SQ.682) '

gentes

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de de 23 de febrero de 1949.

gentes

3.
a Esta Delegación de Industria efec-,

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de de 23 de febrero de 1949.

o'.ovincia

ña
AU

StOrT ar a. Unión Eléctrica Madrile-
<Je' i ' ' '¿ la instalación de una estación
Mejí a n^orm ación en Madrid, calle de
por un ? Uer'ca < núm. 21, compuesta
a iíoLf? de 500 kVA.
«Kdian» '22O ~I27 voltios v se alimentará

dnte entrada y salida del cable des-

2. 3 La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de

provincia

4.
a El peticionario diará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las
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gentes.

ouier

suelto

E*I

gentes

base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de de 23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-

Madrid, 25 de febrero de J965. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—,1.222) (0.-59.681)'

5.a La Administración dejará sinl
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos 'que deben fig-urar en los docu-
mentos a que se refieren las normas se-
gunda y quinta de la Or.ien ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos
establecidos en la del 23 de febrero de
1949.

obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará,
constar el cumplimiento pjr parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legfa.es.

3. a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-
gentes.

2.
a La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
coa las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de de 23 de febrero de 1949.

i-a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente re-
so.ución en el Boletín Oficial de la
provincia.

de la E. T. de Beneficencia, 50E-251 ala Subestación Norte, 50SE45-3.Esta autorización se otorga üe acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,con ias Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes:

— ElMadrid, 25 de febrero de ¡965
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.221) (O.—=q.68o)

5-1 La Administración dejará sinl
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que "se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren las normas se-
gunda y quinta de la Ord?n ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos
establecidos en la del 23 de febrero de

349- 1

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la . terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la qae se hará
constar el cumplimiento p'jr parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales

3. 1 Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones
especiales de esta resolución y en rela-
ción con la seguridad pública, en la for-
ma especificada en las disposiciones vi-

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de de 23 de febrero de 1949-

provincia

s

i.* El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente re-
solución en el BoUetin Oficial de la



JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

sin des

tai*

Primero

Que si resultaran dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado de mi-
cargo, previo señalamiento de nuevo día
y hora.

Cuarto

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de marzo
de^rnil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Rafael Gímeno Gamarra.

(A.—38.755)

Quinto
Que los títulos de propiedad se en-

cuentran en la Secretaria de mi cargo,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los lidiadores los acep-
tan y deberán conformarse con ellos, sin
tener derecho a exigir ningún otro.

Un equipo de soldadura eléctrica, mar-
ca «A. T. 10», con su juego de piezas.

Un taladro, de columna, nuevo («Ede-
sa», con motor eléctrico acoplado, de
1/4 de HP, con su juego de brocas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiuno de abril próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndose
constar que dichos bienes salen a subas-
ta por primera vez, en la cantidad de
veintidós mil pesetas, ien que han sido
tasados, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra sus dos terceras par-
tes ; que para tomar parte en la misma,
deberá consignarse previamente por 'os
licitadores, el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero, y que los bienes se encuen-
tran en el taller dé Isabel Baeza, núme-
ro 10.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de la provincia y en el
tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a veintitrés
de marzo de mil novecientos sesenta y

cinco.—Ei Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.-38.7S9)

«Edesa»

Un torno, marca «Ausona», entrepun-
íos, 1.500, con motor eléctrico de 3 HP

Una trenzadora, de 5 HP, marca

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis; de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivos seguidos
por el Procurador señor Martínez de Le-
oea, en nombre de «Autoherratnientas,
Sociedad Limitada», contra don Félix Ve-
lasco Tovar, «Talleres Velasco», sobre
pagó de pesetas; se sacan a la venta en
pública subasta y por primera vez, los
siguientes bienes:

calle»

y antes aun el cuarenta y cinco provi-
sional, en término de Vicálvaro, hov
Madrid, barriada de la carretera de Ara-
gón. Ocupa 384,75 metros cuadrados, de
los que están edificados en cada una de
las cuatro plantas primeras 142,20 metros
cuadrados y en la quinta 101 metros cua-
drados. Está distribuida la planta prime-
ra o baja en dos tiendas y una nave, la
segunda en una vivienda exterior y tres
interiores. Linda: al Oeste o frente, en
13,30 metros, con la calle de Gutierre de
Cetina; al Sur o derecha y al Norte iz-
quierda, en 28,50 metros, con resto de
la finca de donde sesegregó el solar, y
fondo, al Este, en 13,50 metros, con fin-
ca de la Compañía Madrileña de Urba-
nización. Hoy linda, al Norte, con la fin-
ca número cuarenta v tres de la misma

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, J U?2 dp .

mera instancia número' ocho de j^capital. ' e esta

Por el presente, y a virtud H» i
dado en los autos que por^t¿2"
o especial sumario del artículo demoreinta y uno üe la ley Hipotecaria °

trami an ante este Juzgado "a insancU 2don Vittonc, Righetto Lunardi, como suírog-ado en los uerechos de los acreedoresde don Miguel Millán Gómez y don D?mingo Sánchez López-Ramos, contra donManuel Sánchez Amorte, para la efectviüad de un préstamo, se anuncia la venta en pública subasta, por tercera vez v
sin sujeción a tipo, de la finca hipotecad,
en garantía de dicho préstamo, y cuya
descripción es la siguiente:

«Casa número cuarenta y cinco de lacalle de Gutierre de Cetina, y que antesla correspondió el número cuarenta v tres

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día trece át
mayo próximo, a las once de su maña-
na; fijándose como condiciones las si-
guientes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de «sta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a dieciséis de marzo dé mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, Antonio Yáñez.—Visto bueno: El
Magistrado-Juez de primera instancia,
S. Martín Laborda.

El camión que se subasta, se halla de-
positado en poder del demandado don
Rodrigo Fernández Pérez, con domicilio
en Madrid, Colombia, número dos, y lo
«ncierra en el garaje de la carretera de
Aragón, 130, donde podrá ser examina-
do por quienes deseen tomar parte en
dicha subasta.

Para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los lictadores previamen-
te en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor que sirve de tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor jMagistrado-Juez de pri-
mera instancia número dos, de esta ca-
pital, en providencia del día de hoy, dic-
tada en autos de juicio ejecutivo núme-
ro trescientos noventa y siete, de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, promovidos
por «Comercial Industrial de Autotrans-
porte, S. A.», representada por el Pro-
curador don Federico Bravo Nieves, con-
tra don Rodrigo Fernández Pérez, con
domicilio en la calle Colombia, 2, piso
primero, letra A, se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta, el si-
g-uiente bien:

Un camión, marca «Barreiros», ma-
trícula M- número 326.261, modelo «Hal-
cón II», con chasis núemo B5 CA-174
M4 y motor número A260.394 M2.,

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, sito en la calle General Casta-
ños, número uno, el día veintiséis de abril
próximo, a las doce horas de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo la, cantidad de ciento
<Üez mil pesetas, en que ha sido tasado
por el perito designado al efecto, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

(A.—38.767)

Y se advierte a los ltoltadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintisiete de
abril próximo, a rías doce horas; que el
tipo de subasta será el de valoración, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo;
que para tomar parte en el acto, debe-
rán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veinticinco de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmdao).

fA.—38.758)

Por' el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzg-ado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a instancia de «Papeles Delfín,
Sociedad Limitada», contra don Alberto
Maduefio, que gira en el comercio bajo el
nombre de «Imprenta iMadueño», se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de valoración, di-
ferentes bienes muebles embarg-ados al
ejecutado, que han sido valorados peri-
cialmente en la suma de treinta y una mil
seiscientas pesetas

La finca descrita sale a la venta por
tercera vez y sin sujeción a tipo; y par»
tomar parte en 'la subasta deberán los Do-
tadores consignar previamente, en I
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento en elec-

tivo de la 'cantidad señalada como upo
en la segunda subasta, o sea la suma de

noventa y siete mil quinientas peseta
(97.500 pesetas), sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

Primera

Segunda
Podrá hacerse el remate a c

ceder a un tercero.

Tercera
Los autos y 4a certificación del Ke.

tro, a 'que se refiere la regla cuarta
mencionado artículo ciento treinta >

estarán de manifiesto en la Secrda.
tendiéndose que todo licitador ace

mo bastante la titulación ; y que
gas y gravámenes anteriores y

rentes, si las hubiere, al crédito
continuarán subsistentes,
su extinción el precio del re.

dando, por tanto, subrogado >•

ponsabilidad de los mismo*

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juzgado
y en el de igual clase de Colmenar Vie-
,§o, se ha señalado el día diez de mayo
próximo, a las trece horas, advirtiendo
a los qne quieran tomar parte en la mis-
ma:

Casa en la población de iMiraflores de
la Sierra, calle del Gallo, número 5, com-
puesta de planta baja y cámara, cuya
medida superficial es de 1.774 1 pies. Lin-
da: Por su derecha, la misma calle; iz-
quierda, casa de don Dionisio Martín, y
\u25a0espalda, otra de herederos de Laureano
Pérez y se halla inscrita en el Registro
fie la Propiedad de Colmenar Viejo, al
tomo 109, libro 15, folio 106, finca nú-
mero 1.395, inscripción primera.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Eugenio Sanz
Cristóbal, contra don Esfidio Esteban
fssteban, en reclamación de cantidad,
en los que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en
¡pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, la siguiente finca:

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

Cuarta

Si la postura ofrecida tue«

tipo de la subasta segunda, se

plimiento a lo que establece bug
mosegunda del menc.onado ar^^
to treinta y uno de la e* . e]

Y para que sea P"híi^°-. cor
tin Oficial de esta provine* c

telación de veinte d.as fa b
s £¿,

nos, al señalado paraja. r^ , n
pide el presente en Madnd
de marzo de mil n? vecíe"S0 Torr
cinco. - El Secretario, Ac^ iflStaoeJ .
Perea . _

El Juez.de pn«n««
Luis Cabrerizo Botija. í^jM?»

Que servirá de tipo de subasta el de
cincuenta milpesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente dichos derechos, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo; que
los licitadores deberán consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado ai efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que no será aprobado el remate hasta
tanto queden cumplidos los requisitos que
establece la ley de Arrendamientos Ur-
banos; que el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin tras-
pasado, el plazo mínimo de un año y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, al mismo negocio que viene ejer-
ciendo el demandado arrendatario, y que
celebrada subasta y obtenido precio cier-
to, se notificará a la propiedad, para
que dentro del término de treinta días,
pueda ejercitar d derecho de tanteo, si
le conviene.

Para cuyo remate se ha señalado el día
tres de mayo próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, primer piso, bajo las condicio-
nes siguientes:

' Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a lechería, sito en la
calle de Tablada, número 41.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Félix Ulloa
Abad, en nombre y representación de don
Gregorio Casado Gutiérrez, contra don
Teodoro Alonso Cañas, sobre pago de
cantidad, intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, a
solicitud de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de veinte dias
y precio de tasación, los derechos em-
bargados en dichos autos a expresado de-
mandado, siguientes:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, IMagistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

Dado en Madrid, a veinticuatro de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cinco.—

Y se advierte a los licitadores: Que pa-
ra su remate, que tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintidós de abril
próximo, a las doce horas; que el tipo
de subasta será el de valoración, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo;
que para tomar parte en el acto, deberán
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señon Gan-
darillas, en nombre de don Antonio Sáez
Montagut, contra don Justo Serrano Val-
denebro, se anuncia a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de
valoración, diferentes bienes muebles em-
bargados al ejecutado, que han sido va-
lorados pericialmente en la suma de ca-
torce mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los lidiadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta.
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Tercero

JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES Segundo

Que dichos bienes aparecen tasados en
la cantidad de cuarenta mil trescientas
cincuenta y ocho pesetas.

El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-38.772)

Y para su publicación en el RnOficial de esta provincia exnid 7*"*senté en Madrid, a veinticuaKel^"de mil novecientos sesenta v ?m arzo
Secretario, José MarIa Up£X°~El
El Mag.strado.Juez, Andrés (5°^

(A—38.766)Que podrá hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero. JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

6

-»

JUZGADO NUMERO 7



EDICTO

Don Faustino' Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera: instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en este Juzgado con arreglo al
articulo ciento treinta y uno de la ley

seis de la ley de Enjuiciamiento Civil,
se expide el presente, que firmo en Ma-
drid, a veinte de marzo de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

de este Juzgado, para que en el impro-
rrogable término de nueve días comparez-
can en los autos, personándose en forma;
y previniéndoles que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Madrid, trece de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado).

(A.—38.776)

Una máquina minerva, marca «Vic-
toria Mercu», con motor de 1/4 HP, nú-
mero de la máquina 12.963, tasada pe-
ricialmente en la cantidad de veinticin-
co mil pesetas.

mañana, y se previene

Para cuyo remate, que tendrá lugar ép
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nti-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
dós de abril próximo, a las once de su

(A—38.771)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —- El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio.de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, y en el juicio ejecutivo pro-
movido a instancia de «Banco Guipuzcoa-
no, S. A.», representado por el Procu-
rador señor Raso Corujo, contra don
Juan Giralt Esteva, en situación de re-
beldía y en ignorado paradero, figuran las
actuaciones siguientes:

Liquidación principalyy tasación de cos-
tas que practica el Secretario que refren-
da en los presentes autos de juicioejecu-
tivos seguidos en este Juzgado a instan-
cia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima»,, contra don Juan Giralt Es-
teva.

Y GASTOS
LIQUIDACIÓN DE PRINCIPAL E INTERESES

intereses, y gastos,Total principal,
1.157.612,00 pesetas

Por intereses
24.604,20 pesetas

Por intereses por exceso saldo, 4.310,55
pesetas

(Articulo 5. 0 Póliza),

Por comisiones (artículo 5.° Póliza),
3.171,45 pesetas.

Principal, 1.000.000,00 pesetas.
Intereses al 17-2-65 y gastos Pol., pe-

setas 125.525,80.

TASACIÓN DE COSTAS

Minuta del Letrado señor Ponce de
León, 81.500,00 pesetas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el dia veintisiete
de abril próximo, a las once de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes

Una lavadora marca «Marvel», esmal-
tada en blanco, con motor eléctrico aco-
plado.

Un aparato de radio marca «Telefun-
ken», núm. 566.483, con voltímetro, ha-
ciendo juego, en color verde y, al pare-
cer, en perfecto estado de funcionamien-
to v conservación.

EDICTO

nnn Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta

capital.
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en las diligencias de cumpli-

miento de un exhorto procedente del Juz*
"Lj0 de primera instancia de Mataró,
¡¡manante de autos ejecutivos seguidos

ñor doña Enriqueta Banchs Rosell, con-

tra don Ramón Gallardo, de esta vecin-
dad con domicilio en la calle de Mar
Caspio, número diez, se anuncia la ven-

ta en pública subasta por segunda vez,

v término de ocho días, de los siguientes

bienes que fueron objeto de embargo al
demandado,' y que se encuentran en su
poder en calidad de depósito:

10 metros de paño, abrigo, diferentes
colores. .

Una vitrina con dos lunas, una de ellas
actualmente rota, sirviendo de puertas,

asi como otras dos lunas más pequeñas
en la parte lateral, con unas dimensio-
nes aproximadas de 1,60 de alto por 1,75
de ancho y 0,50 de fondo.

Un mostrador de unos dos metros de
laro'o por cuarenta centímetros de an-
cho .aproximadamente, al parecer, en
madera de pino, con dos cajones centra-
les v tres departamentos en su parte in-
ferior.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de mil ochocientas setenta y cinco
pesetas (1.875,00), equivalentes al seten-
ta y cinco por ciento de la que sirvió de
tipo en la primera, subasta, y no se ad-
mitirán posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes de esa cantidad.

Total, 11.179,00 pesetas

Derechos
Juicio, 7.302,10 pesetas.
Totalidad apremio, 3.652,00 pesetas.
Desglose poder, 2^5,00 pesetas.
Liquid. inte, y tasa costas, 200,00 pe-

setas

(A.—38.760)

Dos máquinas marca «Singer», de pe-
dal, números F. 76847 e Y. 9832521.
Una cocina eléctrica y de gas marca
«Corberó», de cuatro hogares, dos eléc-
tricos y dos de gas, con horno. Un co-
medor, compuesto de mesa para seis cu-
biertos, seis sillas tapizadas en pana co-
lor marrón, un aparador de luna en la
parte superior, de cuatro cajones centra-
les y dos huecos laterales, y otro apara-
dor con tres huecos. Un buró de despa-
cho, con dos sillones tapizados en pana
color azul, y un sofá. Una máquina de
escribir marca «Royal» (Standard), de
ochenta espacios, número 41969.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha señala-
do la hora de doce de la mañana del día
veinte de abril próximo, bajo las siguien-
tes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta -fecha por el ilustrisimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en los autos de juícíq
ordinario de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, seguidos con el núr
mero 428, de 1963, a instancia de «Re-
kor, S. A.», de Comercio Exterior, re-
presentada por el Procurador señor Mon-
teserín, contra don Valentín Galán Ca-
macho, sobre pago de cantidad, se anun-
cia por primera vez la venta en pública
subasta de los bienes embargados si-
guientes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial, de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para eJ re-
mate, expido el presente que visa Su Se-
ñoría en Madrid, a veintidós de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Aurelio Valen-
zuela Moreno.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta, el de sesenta mil pe-
setas, en que tales bienes han sido peri-
cialmente tasados; que para tomar par-
te en la misma, deberán consignar pre-
viamente cuantos lo intenten, en la mesa
del Juzg-ado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual o su-
perior al diez por ciento del tipo mencio-
nado ; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del re-
ferido tipo; que podrá hacerse postura a
calidad de ceder a un tercero, y que los
bienes que se subastan, se encuentran de-
positados en poder del depositario, don
Pedro Jáuregui Suárez, con domicilio en
Dr. Esquerdo, numero 62, pudiendo ser
examinados por cuantos se interesen en
la licitación.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos
ejecutivos instados por la «Compañía
Española del Papel, S. A.», representa-
da por el Procurador señor Martínez de
Lecea, contra don Emilio Hernán, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente, que el día nueve de
abril próximo y hora de las once y me-
dia, tendrá lugar, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, la venta
en pública y primera subasta, de los bie-
nes embargados como de la pertenencia
del demandado, seguientes:

Una máquina minerva, marca «Drimp»,
de folio, con motor eléctrico de 1,50 HP
y una máquiria plana, marca «Vijoca»,
accionada con motor eléctrico, de 1,50
HP, tamaño doble folio.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos; el diez por ciento
en efectivo de la cantidad fijada como
t'po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. _

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Y para su inserción en el Boletín

h/k^IAL e esta Provmc'a con ocho días
Mbiles de antelación, cuando menos, al
<k la subasta, se expide el presente en
Madrid, a veinticuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
»no (Firmado). — Él Juez de primera
estancia (Firmado).

(A.—38.768)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la_cantidad de doce mil cuatrocien-
tas pesetas, en que han sido valorados
pericialmente dichos bienes, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisitc no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado).—El Magistra-
do-Tuez, José López Borrasca.J

(A.-38.770)

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de los de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado se

sigue expediente a instancia de la «Com-
pañia Mercantil Gráficas Osea, S. A.»,
con domicilio social en esta capital, calle
de Áravaca, antes Oquendo, número 8,
en el que por auto del día de hoy, ha sido
declarada la referida Compañía en estado
legal de suspensión de pagos y en si-
tuación de insolvencia provisional, con-
vocándose para la Junta General de
Acreedores el día veinticinco de mayo
próximo y hora de las diecisiete, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno, de la calle del Ge-
neral Castaños.

Dado en Madrid, a/ veinticuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.—El Juez de primera instan-
cia, Francisco García Rosado.

(A.—38.769)

Los bienes se encuentran depositados
en poder de don José Galán Yeves, en
avenida José Antonio, núm. 14, segun-
do derecha.

Consignado Juzgado como consecuen-
cia de la venta de los valores embarga-
dos al demandado (descontados los dere-
chos del Agente de Cambio y Bolsa),
2.100.735,00 pesetas.

Importa principa!, intereses, gastos y
costas, 1.296.914,80 pesetas.

Diferencia a favor ejecutado, 803.820,20
pesetas.

Importa, pues, la presente tasación de
costas las figuradas un millón doscien-
tas noventa y seis mil novecientas cator-

ce pesetas con ochenta céntimos.
Madrid, a dos de marzo de mil nove-

cientos sesenta y cinco. — Firmado: M.
García

gastos

Número 1.643-64, pesetas 18.668,50
Número 1.896-64, pesetas 2.645,50
Número 476-65, pesetas 21.014,50
Total, 43.328,50 pesetas.
Total principal, intereses,

costas, 1.296.914,80 pesetas

Resumen

Suplidos Juzgado, 650,00 pesetas
Total, 3,295,30 pesetas.

Tasas Juzgado

Boletín Oficial de la provincia, pe-
setas 644,15.

Suplidos
Bastanteo, acepto y reparto, 1.054,00

pesetas.
Copias, 115,00 pesetas.
Boletín Oficial de la provincia, pe-

setas 832,15.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia numero dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por don Jesús y don Carlos de la
Riva Gutiérrez, contra «Gráficas Madri-
leñas», en reclamación de cantidad, se
anuncia de nuevo la venta en pública su-
basta por primera vez, y tipo de tasa-

ción, los hienes embargados a dicha en-
tidad deudora, consistentes en:

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

fcl Juez de primera instancia númeroeve, de esta capital, en providencia dic-«aa en trece del actual, ha admitido la
manda de juicio declarativo de mayor

<iu v.í
incoada P°r don Manuel Váz-

reoreJi 291162', P°r SÍ y COmo eSpoS° ?presentante legal de doña María Belar-
Pn a.González García, contra don Senén
garcía Ortal, don Senén García, doña

Justina Ortal, don José González y doña
¡^n"06'? 1011 García, y ¡as demás personas
com aS a clu'enes pueda perjudicar, así
raoVi

a Minister¡o Fiscal, sobre decla-
rec-ifi \u25a0 le^itimidad de hiÍ° natural y
ha ' °a

f
Clón de inscripción, de la que se

conferido traslado, a los demandados,
¿ín " COnsecuencia, se emplaza por me-e »a presente a todos los demanda-

exceptuando al Ministerio Público,
*,;_•,• lante a desconocerse su actual do-

ütin ni ?aradero, se publicará en el «Bo-

•incia -al dd Estadon y de esta P ro"

' asi como en el tablón de anuncios

Providencia
Juez, señor Valenzuela. — Madrid, a

tres de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco. Dada cuenta de la anterior ta-

sación de costas, dése vista a las partes

por término de tercero día, comenzando
por la condenada al pago.—Lo acordó y
firma Su Señoría; doy fe. — Firmado:
Aurelio Valenzuela. —Ante mí: M. Gar-
cía. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal y de traslado por tres días al
demandado don Juan Giralt Esteva, a los
efectos del artículo cuatrocientos veinti-
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JUZGADO NUMERO 8

(A.-38.777) JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 22

Procurador señor Raso Cortijo

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones
Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

7

JUZGADO NUMERO 24



EDICTO

Don Miguel Pastor López, Juez de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía a instancia de
don Juan Antonio García del Río, -con-
tra otros y doña María Bernardos Blas-
co, hoy fallecida, ignorándose quiénes
sean sus herederos ; y por el presente se
emplaza a dichos señores herederos a fin
de que en el. término de nueve días com-
parezcan en autos en legal forma, si vie-
re convenir a

1 su derecho.
Y para que sirva de emplazamiento a

dichos ignorados herederos, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de !a pro-
vincia, expido el presente en Colmenar
Viejo, a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—Ante mí (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado]

(A.—38.780)

JUZGADOS MUNICIPALES

Forma un polígono de cuatro lados, que
tiene una cabida de 433 ¡metros cuadrados
72 centímetro.s, equivalentes a 5.586,46
pies cuadrados, siendo sus linderos los
siguientes: Por el frente o Sur, con calle
en proyecto, después Travesía de la Ver-
dad, y hoy calle de Navahonda; por la
derecha, entrando, o al Este, con la casa
del Portazgo de la carretera de Toledo,
hoy casilla de 'Peones Camineros; por
la izquierda o al Oeste, con construccio-
nes, hoy finca de doña Eugenia Morales
Gómez, y por la espalda o Norte, con tie-
rra de don Blas López, después propiedad
de doña Mercedes Gutiérrez Solana, y hoy
propiedad de doña Vicenta Arribas (Mar-
tín y su esposo don Manuel López Ló-
pez. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4, de esta capital, finca
1.078, folios 43 y 45, del tomo 104 del
Archivo, 50 de la Sección tercera.

(A.—38.761)

Y a virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, se cita a doña Merce-
des Gutiérrez Solana y Sáiz de Aja, cu-
yo paradero no se conoce, como titular
registral y transmútente del inmueble, y
se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro de los diez
días siguientes, puedan comparecer ante
este Juzgado para alegar lo que a su de-
recho convenga, con apercibimento de
que de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho'.

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El juez de pri-
mera instancia, Daniel Ferrer Martín.

{A.-38.765

Y para que sirva, de general conoci-
miento y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido la presen-
te en Madrid, a quince de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, Dr. Francisco Torremocha. — El
Juez municipal (Firmado).

Don Fausto Cartagena González Imunicipal del número dieciockf' a Wz
ta capital. > ae es-
Hago saber: Que en este J U2!raHn ,

m, cargo se siguen autos de So ícognición a instancia del Procurarlo,!
José Moral Lirola, en representé TAbrasivos y Exclusivas, I 4 de
don Joaquín Vigata Casinos/a ilS*orón de cantidad, en los cuales hTdado sacar a pública v venta en subasta"por tercera vez y sin sujeción a tipo £siguientes muebles inmuebles-

Un torno marca «Cen», de i -o m

de
OS

2 ,To trHpUntOS> C°n m°tOr «W*
Una máquina fresadora "marca «Neston^núm. i, con motor acoplado <fe
La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado municipal número dieciocho, de .Madrid, sito en la níaza del General Vara del Rey, númerodiecisiete, el día veintinueve de' abril pro-

ximo, a las doce de la mañana, advir-
tiendo :

' Que para tomar parte en la subastahabrá de consignarse previamente, enla mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento deltipo que sirvió de base para la segunda
subasta.

Finca
En Madrid, piso bajo derecha de la

casa número ocho moderno, seis novísi-
mo, de la calle de Santa Teresa, de esta
capital. Tiene su entrada a la derecha del
vestíbulo de la ascalera, orientación Oes-
te, y ¡inda: en línea quebrada de cinco
rectas, haciendo un total de treinta me-
tros sesenta centímetros, con portal, es-
calera, patio y piso izquierda; a su de-
recha, al Norte, linda: en línea recta de
diez metros noventa centímetros, con la
calle de Santa Teresa, haciendo fachada ;
por el testero o fondo, al Oeste, en línea
de diecinueve metros noventa centíme-
tros, con la medianería de la casa núme-
ro 4 de la calle de Santa Teresa, y por
la izquierda, al Sur, en línea de diez me-
tros sesenta centímetros, con la mediane-
ría de la casa número tres de la calle
de Campoamor. Este perímetro compren-
de una superficie de ciento sesenta y dos
metros con once decímetros cuadrados.
Consta de ocho habitaciones, cocina,
despensa, dos W. C. y tres huecos a la
calle de Santa Teresa. Le corresponde la
buhardilla número seis, pon once metros
sesenta y tres decímetros cuadrados.
Tiene asignado un porcentaje de 7,30 por
100 de participación en las cosas comu-
nes. Valorada dicha finca en la cantidad
de doscientas mij pesetas.

Primera
Para esta primera subasta servirá de

tipo dicha cantidad de 209.000 pesetas,
fijada en ia escritura de hipoteca, y no
se admitirán posturas inferiores a dicho
tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar los licitadores el diez por
ciento de referido tipo, en el Juzgado o
establecimiento destinado al efecto.

Tercera
La diferencia entre lo depositado para

tomar parte en el remate y el total pre-
cio del mismo, se consignará a los ocho
días de aprobado éste; y

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de los bienes, con rebaja del
veinticinco por ciento, y no se admitrán
posturas que no cubran una cantidad
igual, al menos, dos terceras partes del
mencionado precio.

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 42, de 1964, se tramitan
autos de juicio universal de quiebra del
comerciante de Alcorcón don Juan An-
tonio Cordón Garnica, a instancia de don
Jos Antonio Bustinza y otros y en los
que, con esta fecha, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por segunda vez
v término de ocho nías, los bienes mue-
bles que después se describe, y verificán-
dose la misma por lotes, señalándose pa-
ra la celebración de ella el día doce de
abril próximo, a las once horas de su
mañana, en la Sala' audiencia de este
Juzgado, y la cual se celebrará con arre--
alo a las siguientes condiciones:

Primera

EDICTO

Don Ángel Urpsl Salcedo, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Getafe y

su partido

Segunda
El remate podrá ser obtenido a calidad

de ceder.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcorcón^San José de Valderas.

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgacu
con el número trescientos sesenta y uno.
de mil novecientos sesenta y cuatro, a
instancia de «Minerva, S. A.», represen-
tada por la Procurador doña María Fe-
lisa López Sánchez, contra don Vicente
Agulló Torregrosa, que se halla en igno-
rado paradero, sobre reclamación de can-
tidad, en providencia de fecha de hoy, y
conforme a lo solicitado por la parte de-
mandante, se ha acordado emplazar a don
Vicente Agulló Torregrosa, para que en
término, de seis días comparezca ante este

Juzgado, sito en Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, a fin de darle trasla-
do de la demanda y documentos a ella

acompañados, a fin de que la conteste ffl

forma legal, bajo apercibimiento de que
de no verificarlo se decretará su rebe.du

y le parará el perjuicio a que numere
lugar.

Y para que sirva de notificación y cu

plazamiento en forma a don Vicente .y
lió Torregrosa, y su publicación en

Boletín Oficial de la provincia de s •

drid y tablón de anuncios de este , \u25a0\u25a0

«fado,' expido el presente en Maon .
veintitrés de marzo de mil «"g**?
senta v cinco. - Ante mí Firmado
El Juez municipal (Firmado).

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Tuez" municipal del número veinte, de
los de esta Villa, en sustitución de su
titular.

Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar una canti-
dad igual, al menos, al diez por ciento
al valor de la tasación, en la mesa del
Juzgado o establecimiento dsignado al
efecto.Madrid, veinte de marzo de mil nove-

cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Cuarta
Que los autos y certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, están <3e
manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.-38.774)
Ilustre Colegio Notarial de

Madrid
.Se ha solicitado la devolución je j-£

que para garantizar su car» <\u25a0 MaHa
rio tenía constituida don Sf/'fiarías
Julbe Climent, el cual sirvió
de La Seca, del Colero de^
Buitrago, Molina de Aragón .
que, del Colegio de Mad"?mien to coni<

Lo que se pone en cotuKimien^ Rgg

me determina el artículo 3-^ forlJ1
mentó Notarial, para que P * ¿ hs
larse las reclamaciones, -
hieran lugar. ,

Madrid, 26 de marzo de 19W
cano (Firmado)

&v*-

m . *****.- D*"***'

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; v

(A—38.773)

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en la esposa del deman-
dado, doña Carmen Muñoz Alvarez, en
la casa número cuarenta y cuatro de la
calle de Alcalde Sákiz de Baranda, de
esta capital, donde podrán ser visitados
por aquellos a quienes interese.

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación, mediante su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a veinticuatro
de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco.—'El Secretario, Julián Vigal.—El
Juez municipal, Carlos Serratacó.

Una lavadora marca «Saimo»
Los anteriores bienes han sido justi-

preciados en la cantidad de diecinueve
mil ochocientas pesetas.

Se ha señalado el dia veintitrés de
abril próximo, y hora de las once y trein-
ta de su mañana, para que tenga lugar
la celebración de la subasta, la que se
llevará a efecto en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Álvarez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del total de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

Una lámpara de metal, de doce luces.
Otra lámpara de cristal, de dieciséis

luces

Un aparato radio-gramola con mueble
bar, con dos puertas laterales, marca
«Torén»

Un comedor, compuesto de aparador
con cuatro cajones y dps puertas latera-
les y una vitrina con entrepaños. Una
mesa para seis cubiertos y media docena
de sillas en color caoba y tapizadas en
roio

Un tresillo forrado en color rojo.
Dos butacones forrados en tela flo-

reada.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el núm. 261, de 1964, se
siguen autos de proceso de cognición a
instancia de Oxígeno Industrial, S. A.,
representada por el Procurador don Ma-
nuel" del Valle Lozano, contra don Este-
ban Solench Jane, sobre reclamación de
mil ocho pesetas con ochenta céntimos,
y en cuyos autos he acordado en el día
de la fecha sacar a la venta en pública
subasta, por término de ocho días, los
siguientes bienes muebles propiedad de
la parte demandada:

EDICTO

Don Carlos Serretacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de

i esta' capital

Finca actualmente urbana, en la calle
de Navahondi, 4, antes Travesía de la
Verdad, situada en el término municipal
de Madrid, en el sitio denominado «Opa-
niel», en las afueras de la Puerta de To-
ledo, inmediato al Campo Santo General.

Por el presente hace saber: Que en es-
te Juzgado, a instancia de don Victorio
Llórente Miguel, se sigue expediente de
dominio, para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido, con relación al si-
guiente inmueble:

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid.

Olra lijadora de b;mda, marca «Mena
Claramunt», 30.000 pesetas.

Una máquina de prensa, de 8 servo-
frenos, marca «'Mena-Claramunt», pese-
tas 60.000.

Máquina, «Tupi», de 50 milímetros,
marca «Biz», 18.000 pesetas.

Una piedra de afilar, de agua, 400 pe-
setas

Una máquina, «Tupí», de 50 milíme-
tros, marca «Biz», valor, 18.000 pesetas.

Una sierra de disco pendular, 12.000
pesetas.

Una máquina escopladora, horizontal,
21.000 pesetas.

Bienes muebles objeto de la subasta
Una máquina espigadora, marca «Hei-

nick», valor, 40.000 oesetas.
Una máquina escopladora, de cadena,

de igual marca, 27.000 pesetas.
Una sierra de cinta, de 800 m/m., pe-

setas 40.000.

MARTES 30 DE MARZO

JUZGADO NUMERO l8
EDICTO

COLMENAR VIEJO

\ JUZGADO NUMERO 16

GETAFE

JUZGADO NUMERO 20

Condiciones

Tercera

Cuarta

-38-7T8

JUZGADO NUMERO 25

Una prensa de usillo, de mano, 1.500
pesetas.

Getafe, a veinticinco de marzo de 1965.
\u25a0El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
anera instancia, Ángel Uriol Salcedo.

(A.—38.783)

8

Hipotecarla, a instancia del Procurador
don Luis Pastor Ferrer, en nombre y re-
presentación de don Macario Sánchez
Sánchez, subrogado en los derechos de
Echeveste y Compañía, S. A., contra
don Rafael 'Asenjo Serrano y don Rafael
Asenjo López, sobre^reclamación de can-
tidad,-he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta Ja finca hipo-
tecada que se describe a continuación,
cuyo remate tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del Gneral Castaños, el día siete
de mayo próximo, y hora de las doce,
bajo las condiciones que se expresarán:


